
 

                               ORDEN NÚMERO  399/2020   

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD 
Y NATALIDAD 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 127/2020 ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 
  
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 

DISPONGO 

 
          Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de Servicios titulado: 
“PROGRAMA MADRILEÑO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN LGTBI, A COFINANCIAR AL 50% POR EL 
FONDO SOCIAL EUROPEO EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERTAIVO DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 2014-2020, EJE 2, PRIORIDAD DE INVERSIÓN 9.3, OBJETIVO ESPECÍFICO  9.3.2” a propuesta 
de la Dirección General de Servicios Sociales e Innovación Social, cuya adjudicación se efectuará por 
procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios de adjudicación, al amparo de lo previsto en los 
artículos 131 y 146.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español  las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, justificando su necesidad en los siguientes motivos: 
 
          La Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad en el marco de sus competencias 
de planificación y promoción de una política global de Servicios Sociales dirigida a la prevención y 
eliminación de los factores de desigualdad y discriminación y de impulso de políticas sociales para las 
personas LGTBI (lesbianas, gais, transexuales, bisexuales e intersexuales), viene realizando desde el año 
2002 actuaciones dirigidas a la inserción social y equiparación de los derechos del citado grupo de 
población, así como a realizar labores de sensibilización, promoción y formación a profesionales y al resto de 
la sociedad, con el objeto de prevenir y evitar situaciones de discriminación originadas por diversidad sexual 
y de género, y lograr la visibilización de la realidad LGTBI y la plena integración social de este grupo de 
población en igualdad de derechos que el resto de la ciudadanía. 
Estas actuaciones se vienen concretando en la realización de estudios, proyectos y colaboraciones en 
actividades dirigidas a conseguir estos objetivos con otras entidades de la iniciativa social especializadas en 
la atención y representación delas personas LGTBI dentro del ámbito de la Comunidad de Madrid, y 
particularmente en el mantenimiento y gestión del “PROGRAMA MADRILEÑO DE INFORMACIÓN Y 
ATENCIÓN LGTBI” (anteriormente denominado PROGRAMA LGTBI), servicio público adscrito a la Dirección 
General competente en materia de impulso de políticas sociales dirigidas a personas LGTBI. 
Desde su creación en el año 2002 hasta la fecha se han realizado en el citado Programa, a través de las 
Áreas que lo integran, más de 155.000 intervenciones y se han atendido a más de 18.000 personas. En la 
faceta de formación a profesionales, se ha formado a más de 53.500 profesionales de diversos ámbitos 
(seguridad –policía-, educación, sanidad, servicios sociales, etc.), dotándoles de herramientas y habilidades 
específicas para trabajar con este sector de población. 
 
 

Fecha 
 
 
                         14/04/2020 

EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD  

                  (P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio) 
   EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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